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INFORME DE LA C OMISIÓN DE ALTO NIVEL SOBRE  

LA SITUACIÓN EN HONDURAS  

 

 

CONSTITUCION Y ACTIVIDADES  

 

1.- El 8 de junio de 2010, la Asamblea General de la Organización de los Estados 

Americanos (OEA) aprobó una Resolución sobre la Situación en Honduras [AG/Res. 

2531(XL-O/10)], por medio de la cual determinó: a) La conformación de una Comisión de 

Alto Nivel cuyos miembros serán designados por el Secretario General para que analice la 

situación a que se refiere la resolución AG/RES.1 (XXXVII-E/09) y b) La Comisión de 

Alto Nivel presentará, a más tardar el 30 de julio de 2010, sus recomendaciones a la 

Asamblea General. [Véase Anexo 1] 

 

2.- En cumplimiento de lo resuelto por la Asamblea General, el 17 de junio el Secretario 

General designó una Comisión de Alto Nivel integrada por representantes de dos países de 

América del Sur, dos de Centroamérica, uno de CARICOM y dos de América del Norte. 

Con la posterior adición de otros tres países y una invitación abierta a los restantes países 

centroamericanos, la Comisión quedó integrada por los Representantes Permanentes ante la 

OEA de los siguientes países: Argentina, Bahamas, Belice, Canadá, Costa Rica, Ecuador, 

El Salvador, Estados Unidos, Guatemala, México, Nicaragua, Panamá, Perú y República 

Dominicana.  

 

3.- A la fecha, la Comisión realizó las gestiones que se describen a continuación: 

 

3.1. Escuchó al representante del Gobierno de Honduras, Sr. Arturo Corrales, 

Ministro de Planificación, los días 18 y 23 de junio, recibiendo la documentación 

que se consigna en los anexos detallados en el texto este informe.    

 

3.2. Analizó el informe jurídico que entregaron el Presidente del Comité Jurídico 

Interamericano, Sr. Guillermo Fernández de Soto -a título personal- y el Secretario 

de Asuntos Jurídicos de la OEA, Sr. Jean Michel Arrighi, quienes viajaron a 

Honduras del 25 al 26 de junio para recabar información in situ -con las autoridades 

pertinentes - sobre la situación jurídica del ex Presidente José Manuel Zelaya 

Rosales en el país.  

 

3.3. Recibió el informe del Secretario General y del Secretario de Asuntos Políticos, 

Sr. Víctor Rico sobre la reunión sostenida con el ex Presidente Zelaya y sus 

representantes, el Sr. Jorge Arturo Reina  y el Sr. Rodolfo Pastor, en Santo 

Domingo el 1 y 2 de julio, así como sobre la reunión con el Presidente de Honduras, 

Sr. Porfirio Lobo Sosa, en Miami el 5 de julio en el marco de la labor de la 

Comisión.  

 

3.4.   Recibió al representante del ex Presidente Zelaya, el Sr. Rodolfo Pastor, el 

 día 7 de julio.  
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3.5- Obtuvo la opinión del Presidente de la Comisión Interamericana de 

 Derechos Humanos (CIDH), Sr. Felipe González  y del Secretario Ejecutivo de la 

 CIDH, Sr. Santiago Cantón, así como de la Relatora Especial sobre la Libertad 

 de Expresión, Sra. Catalina Botero, el 16 de julio sobre las acciones que el 

 Gobierno de  Honduras debería llevar a cabo para mejorar la situación en este 

 aspecto crucial. [Véase Anexo 2] 

3.6.  El Sr. Rodolfo Pastor hizo llegar el 12 de julio  a esta Comisión un 

documento suscrito a nombre del ex Presidente Zelaya. [Véase Anexo 3].  

 

3.7. Recibió al representante del Gobierno de Honduras, el Sr. Arturo Corrales, 

quien entregó a la Comisión antecedentes más completos de todos los juicios que 

involucran al ex Presidente Zelaya. La entrega de esta información se realizó el 13 

de julio. [Véase Anexo 4] 

3.8. El 15 de julio, el Secretario General se reunió con el Presidente de la 

República del Ecuador y Presidente Pro Tempore de de la UNASUR, Sr. Rafael 

Correa, para conversar sobre el trabajo de la Comisión de Alto Nivel. El 16 de 

julio el Secretario General informó sobre esto a la Comisión. En la reunión del 

Secretario General con el Presidente Rafael Correa, éste le planteó su fuerte 

oposición a un eventual retorno de Honduras a la OEA mientras permaneciera una 

situación de impunidad para los responsables del golpe de Estado ïespecialmente 

en lo que se refiere a abusos contra los derechos humanos- señalando que una 

solución que no contemplara este punto o al menos un procedimiento claro para 

abordarlo, no sería aceptable para su Gobierno. La Misión Permanente de la 

República del Ecuador ante la OEA entregó posteriormente una nota al respecto. 

[Véase Anexo 5]  

 

3.9. El  21 de julio, el Secretario General  dio cuenta a la Comisión de su asistencia, 

por la invitación del Presidente de El Salvador,  Sr. Mauricio Funes, a la Cumbre 

Extraordinaria del SICA que se celebró en San Salvador el 20 de julio. A la Cumbre 

asistieron los Jefes de Estado y de Gobierno de Guatemala El Salvador, Costa Rica 

y Panamá, así como el Vice-Primer Ministro de Belice y el Vicepresidente de 

República Dominicana. Durante la Cumbre, el Secretario realizó una presentación 

sobre la labor adelantada por la Comisión de Alto Nivel. En ocasión de esta 

reunión, los  mandatarios suscribieron una Declaración Especial sobre Honduras 

que incluye una  solicitud para que ñlos Estados que integran la Organizaci·n de los 

Estados Americanos, en el marco de la Comisión de Alto Nivel de la OEA, agilicen 

y resuelvan a la mayor brevedad posible la reincorporación  de Honduras en el seno 

de la OEA, al tiempo que se reitera el llamado a las autoridades de Honduras a los 

fines de garantizar el pleno ejercicio de los derechos fundamentales a todos sus 

ciudadanos.ò [V®ase Anexo 6].  
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3.10. La Comisión recibió el 22 de julio a la Ministra Asesora en Derechos 

Humanos del Gobierno de Honduras, Sra. Ana Pineda y a la Fiscal Especial de 

Derechos Humanos del Ministerio Público de Honduras, Sra. Sandra Ponce, quienes 

informaron extensamente sobre su trabajo y sobre la situación actual de derechos 

humanos en Honduras. Hicieron entrega de dos documentos, incluyendo un 

resumen con información general sobre denuncias de violaciones a los derechos 

humanos que el Ministerio Público recibió después del golpe de Estado y un 

informe sobre  el estado de casos específicos  de violaciones a la libertad de 

expresión y a los derechos humanos, así como casos de corrupción que tuvieron 

lugar durante el régimen de facto. [Véase Anexo 7]  

ANTECEDENTES 

1.- El 28 de junio de 2009 ocurrió un golpe de Estado en contra del Gobierno constitucional 

de Honduras y la detención arbitraria y la expulsión del país del Presidente Constitucional 

José Manuel Zelaya Rosales que produjo una alteración inconstitucional del orden 

democrático. 

 

2.- El 28 de junio del 2009, el Consejo Permanente de la OEA aprobó una resolución 

(CP/RES. 953) para condenar el golpe de estado y convocó a un período extraordinario de 

sesiones de la Asamblea General.  El 30 de junio, la Asamblea General aprobó una 

resolución (AG/RES. 1 (XXXVII-E/09), invocando el Artículo 20 de la Carta Democrática 

Interamericana, para condenar el golpe de Estado e instruir al Secretario General que, ñjunto 

a representantes de varios países, realice gestiones diplomáticas dirigidas a restaurar la 

democracia y el Estado de Derecho, y a la restituci·n del Presidente Zelayaò.  El 4 de julio, el 

Secretario Insulza informó a la Asamblea General acerca de las consultas realizadas en 

Honduras. En consecuencia y en cumplimiento con el Artículo 21 de la Carta Democrática 

Interamericana, la Asamblea General aprobó una resolución (AG/RES. 2 (XXXVII-E/09) 

para ñsuspender a Honduras del ejercicio de su derecho de participaci·n en las OEAò y 

ñencomendar al Secretario General que, junto a representantes de varios pa²ses debidamente 

designados, intensifique todas las gestiones diplomáticas y que promueva otras iniciativas 

para la restauraci·n del Presidente Zelayaò.  

 

3.-  El 29 de noviembre de 2009 se celebraron elecciones generales en Honduras. De acuerdo 

a datos oficiales del Tribunal Supremo Electoral, la participación alcanzó el 50% y resultó 

ganador el candidato presidencial del Partido Nacional, Porfirio Lobo, con 53% del voto; el 

candidato de Partido Liberal, Elvin Santos, obtuvo el 35%.  En el Congreso, integrado por 

128 diputados, el Partido Nacional obtuvo 71 diputados (55 en la anterior legislatura) mientas 

que el Partido Liberal sacó 45 (62 en la anterior legislatura). Los otros 13 diputados se 

dividen entre los tres partidos minoritarios: Partido Innovación y Unidad (3); Partido 

Unificación Democrática (4); y Democracia Cristiana (5). 

 

 

 

 

 



- 4 - 

4. El Presidente Lobo tomó posesión de su cargo el 27 de enero de 2010 y sancionó de 

inmediato el Decreto de Amnistía que cubre delitos políticos y comunes conexos para 

aquellos implicados en los sucesos del 28 de Junio de 2009. En el mismo acto anunció la 

conformación de un Gobierno de unidad y reconciliación nacional  con la participación de 

tres ex candidatos presidenciales de los cinco partidos políticos legalmente inscritos en el 

país, quienes participaron en las elecciones generales de noviembre de 2009 y personalidades 

de sectores que no habían apoyado su candidatura para la Presidencia o que habían rechazado 

el golpe. No hay representantes del ex Presidente Zelaya, dado que se negaron a concurrir, 

pero  forma parte del gabinete una persona antes ligada a la Resistencia, el Sr. César Ham, 

presidente del Partido Unificación Democrática, actual Ministro Director del Instituto 

Nacional Agrario. 

 

5.- Paralelamente la Junta Directiva del Congreso Nacional se conformó con la participación 

de diputados de oposición en cargos de Vicepresidencias, incluido un representante del 

Partido de Unificación Democrática, miembro del Frente Nacional de Resistencia Popular.  

 

6.- El mismo día 27 de enero el Presidente Lobo otorgó un salvoconducto al ex Presidente 

Zelaya para que pudiera dejar la Embajada de Brasil, donde se encontraba desde el 21 de 

septiembre de 2009, y en compañía del Presidente Leonel Fernández, lo acompañó al 

aeropuerto donde abordó un avión que lo trasladó a República Dominicana.  

 

7.- El 30 de junio de 2010, los jueces de primera instancia de Tegucigalpa dejaron sin efecto 

los juicios que consideraron cubiertos por el Decreto de Amnistía. 

 

8.- La Comisión de la Verdad y la Reconciliación, fue instalada formalmente el 4 de mayo, 

presidida por el ex Vicepresidente de Guatemala, Sr. Eduardo Stein e integrada por la ex 

Ministra de Justicia de Perú y ex Representante Permanente del Perú ante la OEA, 

Embajadora María Zavala; el Embajador canadiense Michael Kergin; la Rectora de la 

Universidad Nacional Autónoma de Hondura, Sra. Julieta Castellanos; y el ex Rector de la 

misma Universidad, Sr. Jorge Omar Casco; todos ellos personalidades nacionales e 

internacionales de prestigio y trayectoria reconocida [Véase Anexo 8]. El objetivo de la 

Comisión es aclarar lo sucedido antes y después de 28 de junio 2009, con el fin de identificar 

las acciones que llevaron a una situación de crisis y brindar recomendaciones dirigidas a 

prevenir una recurrencia de esta situación en el futuro.  

 

9.- Con relación a la información entregada por los representantes del Gobierno de 

Honduras en materia de derechos humanos, en especial por la Ministra Asesora en 

Derechos Humanos  y por la Fiscal Especial en Derechos Humanos del Ministerio Público, 

destacan los casos de violaciones a la libertad de expresión, como el cierre de medios que 

se opusieron al golpe de Estado (e.g., Radio Progreso y Canal 36). [Véase Anexo 9].             

En materia de casos de corrupción durante el régimen de facto, destacan el caso de la 

aprobación irregular del contrato de concesión de la Represa Hidroeléctrica José Cecilio 

del Valle a la Empresa Eléctrica Nacaome, de origen italiano. Este caso salió a la luz en 

febrero del año en curso y motivó al Congreso actual a crear una Comisión Especial para 

revisar dicha concesión, la cual fue aprobada por el anterior Congreso. [Véase Anexo 10] 
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10.- No obstante lo anterior, tanto el ex Presidente, como la Resistencia Nacional y  sectores 

del Partido Liberal afines a él no se consideran partícipes del actual Gobierno, rechazan 

abiertamente su acción e incluso su legitimidad. [Véase Anexo 11] Aunado a ello, algunos 

sectores sostienen que continúa la represión en contra de la oposición, en especial de la 

Resistencia y la violación de derechos humanos. También cuestionan el nombramiento de 

miembros del régimen de facto y de militares en altos cargos de la administración actual.    

 

 ANALISIS  

1.-   La Comisión examinó, en primer término,  las declaraciones emitidas por los países 

antes y durante el período de sesiones de la Asamblea General de la OEA, determinando 

tratar cuatro temas fundamentales.  

 

1.1- Condiciones que hagan posible el retorno a Honduras del ex Presidente Zelaya 

y de miembros de su Gobierno; 

 

 1.2.- Incorporación del ex Presidente Zelaya al Parlamento Centroamericano 

 (PARLACEN), en su calidad de ex Presidente Constitucional de Honduras; 

 

1.3.-  Situación de los derechos humanos en Honduras;  

 

1.4- Diálogo político amplio para superar la crisis de la democracia de Honduras.   

 

2.-  El Secretario General viajó con el Secretario de Asuntos Políticos de la OEA, Sr. 

Víctor Rico, a Santo Domingo el 1 y el 2 de julio para conocer la opinión del ex 

Presidente Zelaya sobre los asuntos esbozados en el punto anterior.  Para ello, el 

Secretario General sugirió al ex Presidente Zelaya reunirse con él y con las dos personas 

que serían sus representantes ante la Comisión, los Sres. Jorge Arturo Reina y Rodolfo 

Pastor.  

 

Como resultado de la reunión se elaboró una minuta con los puntos que el ex Presidente 

Zelaya y sus representantes querían  ver reflejados en cualquier resolución de la crisis: 

superación de la actual situación del ex Presidente Zelaya; reafirmación del compromiso 

del Estado de Honduras con la promoción y la protección de los derechos humanos; 

propuesta de mecanismos para fortalecer la lucha contra el crimen organizado y la 

impunidad; ampliación de la Comisión de la Verdad y la Reconciliación; convocatoria por 

parte del Presidente Lobo de un diálogo amplio y el establecimiento de una Comisión de 

la OEA para el seguimiento de la situación en Honduras. [Véase Anexo 12] 
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3.- El 5 de julio, el Secretario General se reunió con el Presidente Porfirio Lobo para 

conocer su reacción ante los asuntos enunciados en la minuta. En dicha reunión, el 

Presidente Lobo manifestó los siguientes puntos de vista:  

 

 3.1 Situación del ex Presidente Zelaya. 

  

i. Juicios. El Presidente Lobo expuso el curso que, según su información, estaban 

llevando los juicios abiertos contra el ex Presidente Zelaya, la mayor parte de los 

cuales estarían en curso de ser sobreseídos en virtud del Decreto de Amnistía.  

Hizo  referencia, sin embargo, a aquellos juicios en que no sería posible la 

aplicación de  dicha ley, en virtud de que involucran acusaciones cuya 

desestimación implicaría una  violación del artículo 17  de la Convención 

Interamericana contra la Corrupción que está en vigor en Honduras. 

 

ii.- Parlamento Centroamericano (PARLACEN). Manifestó su acuerdo con la 

incorporación del ex Presidente Zelaya a dicha instancia, señalando que, sin 

embargo, este no era un tema que dependiera de él, sino que era el ex Presidente 

quien tenía que solicitar su ingreso al PARLACEN para que la Junta Directiva de 

ese organismo procediera a acreditarlo. Esta última información fue confirmada el 

12 de julio al Secretario General por el Presidente del PARLACEN, el diputado 

nicaragüense Jacinto Suárez. 

 

 iii. - Dispositivo de seguridad para el ex Presidente Zelaya.  El Presidente Lobo 

 ratificó su compromiso de proveerle seguridad al ex Presidente Zelaya, por 

 parte del Estado hondureño, en su calidad de ex Presidente de la República.  

 

3.2 Derechos humanos. El Presidente reiteró su compromiso con la protección y 

promoción de los derechos humanos y  manifestó su acuerdo para implementar las 

recomendaciones de la CIDH. Recordó que para tal fin designó una Ministra 

Asesora en Derechos Humanos y cursó una invitación abierta a los órganos del 

Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos. Además, acogió 

favorablemente la solicitud de fortalecer la acción de la Fiscalía Especial de 

Derechos Humanos del Ministerio Público y de la Oficina de la Ministra Asesora 

en Derechos  Humanos. También señaló que, en respuesta a una solicitud de 

cooperación a  España, un juez español visitaría Honduras con el propósito de 

colaborar con el diseño de una política integral de derechos humanos. La visita del 

juez español se concretó unos días después. [Véase Anexo 13].  

 

3.3  Diálogo. El Presidente manifestó su disposición a reanudar el diálogo, tanto 

sobre los temas políticos como sobre los temas de seguridad pública, solicitando el 

apoyo de la OEA en esta materia. 
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3.4  Comisión de la Verdad y la Reconciliación. El Presidente manifestó su 

reticencia a reabrir el Decreto sobre la Comisión de Verdad y la Reconciliación 

dada la coyuntura del país y, además, señaló que la  Comisión era  autónoma en 

sus decisiones y que cualquier modificación que pudiera alterar su composición 

debería provenir de ella misma.  

  

 3.5 Acompañamiento de la OEA. El Presidente estuvo de acuerdo con crear un 

 mecanismo de acompañamiento, señalando incluso su disposición a solicitarlo. 

 

4.- Con relación a los juicios en los cuales el ex Presidente Zelaya está inculpado,  la 

Comisión fue informada que el Congreso dictó un Decreto de Amnistía el 27 de enero de 

2010 [Véase Anexo 14]. Asimismo, la Comisión fue informada que el Ministerio Público 

ïa través del Fiscal General de la República- emitió un comunicado el 29 de junio de 2010 

en el cual informó del archivo de los expedientes comprendidos en el Decreto de Amnistía 

y reconoce la facultad de los jueces para aplicar este decreto en las causas sometidas a su 

conocimiento. [Véase Anexo 15].  Por su parte, los jueces de primera instancia de 

Tegucigalpa dejaron sin efecto estos juicios el 30 de junio del 2010.  Aún quedan juicios 

abiertos en dos casos en los cuales el ex Presidente Zelaya está inculpado,  referidos al 

supuesto mal uso de recursos del Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS). [Véase 

Anexo 4]   

 

5.- De acuerdo a la información entregada, subsisten dos procesos relacionados con 

transferencias de fondos efectuadas en 2008 para gastos de publicidad de la Presidencia de 

la República, iniciados pocos días después del golpe de estado, en contra del ex 

Presidente, sus Ministros de la Presidencia y de Finanzas y otros funcionarios. En estos 

procesos la amnistía se aplicó sólo parcialmente, con el argumento de que en ellos se 

incluyen hechos de supuesta corrupción, lo que sería incompatible con la adhesión de 

Honduras a la Convención Interamericana Contra la Corrupción (Artículo 17).  

 

6.-Durante la reunión sostenida el 7 de julio, la Comisión conversó con el  Sr. Rodolfo 

Pastor acerca de la posibilidad de designar un representante legal; el Representante del 

Presidente Zelaya rechazó dicha posibilidad, por cuanto significaría reconocer legitimidad 

a tribunales de justicia que habrían sido autores materiales del golpe de estado. Dicha 

opinión fue confirmada luego por el propio ex Presidente, en conversaciones telefónicas 

con el Secretario General, se¶alando que no est§ dispuesto a ñponerse en manos de sus 

verdugosò y recordando que esos procesos fueron abiertos en los d²as posteriores al golpe, 

precisamente para legitimar esa acción. Según el ex Presidente Zelaya, el Fiscal y los 

jueces que dictaron las resoluciones son quienes deberían anularlas. 

 

7.-Con posterioridad se consideraron nuevas alternativas, como la posibilidad de que, a 

través de un abogado designado por el ex Presidente Zelaya ó por un defensor de oficio 

(cuya designación no fuese objetada por el ex Presidente Zelaya), se solicite la nulidad de 

estos procesos, o que  se examine la posibilidad de una moratoria sobre estos casos, o 

sobre cualquier juicio relacionado con los hechos posteriores al 28 de junio hasta que la 

Comisión de la Verdad y la Reconciliación entregue su informe.  
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CONCLUSIONES Y  RECOMENDACIONES  

 

De acuerdo con lo anterior, la Comisión propone los siguientes puntos como base para que 

la Asamblea General pueda adoptar los acuerdos que considere pertinentes sobre la 

situación de Honduras:  

 

1.- La Comisión estima conveniente poner  fin a los juicios iniciados durante el régimen 

de facto en contra del ex Presidente Zelaya y sus colaboradores, conforme a la legislación 

de Honduras. Para adoptar esta recomendación, la Comisión ha  considerado que, si bien 

los dos procesos que quedan pendientes en contra del ex Presidente Zelaya corresponden a 

hechos ocurridos con mucha anterioridad al golpe de Estado, estos  procesos y  la acción 

de la Fiscalía recién fueron formalizados después de que el ex Presidente Zelaya fuera  

derrocado de sus funciones como mandatario del país, al mismo tiempo que se 

presentaban en su contra acusaciones tales como la traición a la patria, abuso de autoridad 

y otras, en medio del clima político negativo que siguió al golpe de estado.  Es evidente 

que en el momento de iniciarse los juicios se vivía una situación de ruptura constitucional  

la cual no es posible ignorar. Por ello, esas acusaciones son percibidas como políticamente 

motivadas. 

 

2.- La Comisión resalta la disposición del Presidente Porfirio Lobo para otorgar al ex 

Presidente Zelaya la protección a que tienen derecho los ex Presidentes de la República en 

territorio hondureño y recomienda que la misma se ponga en práctica una vez que el ex 

Presidente Zelaya retorne a su país.  

 

3.- Se recomienda que el ex Presidente Zelaya solicite a la Junta Directiva del 

PARLACEN su incorporación a dicho organismo. La Comisión considera que dicha 

incorporación reconocería al ex Presidente Zelaya  su carácter como Presidente 

Constitucional de la República de Honduras previo al Presidente Porfirio Lobo. 

 

4.- La Comisión considera que  la colaboración prestada por el Gobierno de Honduras 

durante la  visita de la CIDH el pasado mes de mayo, las comunicaciones enviadas por el 

Presidente Lobo al Secretario General sobre esta materia, las medidas posteriores 

informadas por la Ministra Asesora en  Derechos Humanos y la Fiscal Especial de 

Derechos Humanos y la presencia de un asesor externo para la investigación de los 

crímenes contra periodistas y defensores de derechos humanos entre otros, constituyen 

medidas positivas. Al mismo tiempo, la Comisión reconoce la necesidad de acciones 

concretas de cumplimiento de recomendaciones de la CIDH, en especial las siguientes:  

 

a) El avance decidido en las investigaciones  para esclarecer el asesinato de varias 

personas, entre ellas periodistas y defensores y defensoras de derechos humanos.  
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b) La adopción de medidas para poner  fin a las amenazas y hostigamientos contra  

defensores de derechos humanos, periodistas, comunicadores sociales, maestros y 

miembros del Frente Nacional de Resistencia Popular, jueces que participaron en 

actividades contra el golpe de Estado y la implementación efectiva de mecanismos 

de cumplimiento de las medidas cautelares dictadas para proteger la vida e 

integridad de numerosas personas que se encuentran en situación de riesgo. La 

Comisión recibió la comunicación de la Ministra Asesora en Derechos Humanos 

informando que en la Secretaría de Seguridad se ha creado la Unidad de Derechos 

Humanos para apoyar el trabajo de la Fiscalía Especial de Derechos Humanos. 

 

c) Dotar a la Comisión Interinstitucional de Derechos Humanos de Honduras del 

personal idóneo y recursos suficientes para que pueda responder de manera 

eficiente a la defensa de los derechos humanos de los hondureños y a las medidas 

cautelares de la CIDH. La Comisión ha conocido la carta enviada por la Ministra 

Asesora en Derechos Humanos  en la cual informa sobre la decisión tomada por su 

Gobierno  para la creación de un Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

 

d) El cese a la impunidad por las violaciones a los derechos humanos, incluyendo 

las verificadas por la CIDH y la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos 

Humanos de la ONU. La Comisión conoció de la creación de la Unidad de 

Investigaciones de Violaciones de Derechos Humanos en la Fiscalía Especial de 

Derechos Humanos para apoyar las investigaciones en esta materia. 

 

e) El apoyo efectivo al trabajo de la Fiscalía Especial de Derechos Humanos y de  

la Oficina de la Ministra Asesora en Derechos Humanos. La Comisión valora el 

trabajo que ambas instituciones realizan, pese a la precariedad de recursos 

financieros y humanos. Considera que ese trabajo puede  tener un impacto 

significativo sobre la vigencia de los derechos humanos,  si se les asignan los 

recursos necesarios para realizar un trabajo efectivo de vigilancia, protección  y 

transformación del Estado hacia una cultura de promoción y protección de  los 

derechos humanos.  La Comisión conoció con satisfacción las propuestas del 

Gobierno hondureño para asignar recursos a estas instancias y apoyó su pronta 

implementación. Asimismo, conoció las solicitudes de colaboración formuladas a 

los Gobiernos de Colombia y Estados Unidos para la investigación de violaciones 

a los derechos humanos.  

 

5.- La Comisión considera que la  labor de la Comisión de la Verdad y la Reconciliación 

debe contar con el pleno apoyo y colaboración de todos los sectores de la sociedad 

hondureña para determinar lo ocurrido el 28 de junio de 2009. La Comisión toma nota con 

satisfacción de la disposición de la Comisión de la Verdad  y la Reconciliación para 

examinar los temas de violaciones a los derechos humanos en el contexto del golpe de 

Estado.  
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6.-  La Comisión toma nota de la disposición favorable del Presidente Lobo para  

convocar a un diálogo nacional entre  todos los  sectores políticos, en el cual se discutan 

los temas de interés de todas las partes, con el objetivo de lograr la reconciliación de la 

sociedad hondureña. Para ello, es necesario evitar cualquier impedimento u hostilidad 

hacia ellos, especialmente hacia los opositores al Gobierno actual, cuya seguridad y 

protección debe ser garantizada por la autoridad. 

 

7.- La  Comisión presenta este informe  a la consideración de la Asamblea General para 

que ésta, de conformidad con la Carta de la OEA y la Carta Democrática Interamericana, 

adopte las decisiones que considere apropiadas con relación a la situación de Honduras. 
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Anexo 1 ï Resolución de la Asamblea General de la OEA 

 

 

AG/RES. 2531 (XL-O/10) 

 

RESOLUCIÓN SOBRE LA SITUACIÓN EN HONDURAS 

 

(Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 8 de junio de 2010) 

 

 

LA ASAMBLEA GENERAL,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la situación en Honduras es de interés de todos los países miembros;  

 

Que es necesario que los países miembros cuenten con mayor información sobre el actual 

estado del proceso político hondureño, 

 

RESUELVE: 

 

1. Conformar una Comisión de Alto Nivel cuyos miembros serán designados por el 

Secretario General, para que analice la evolución de la situación a que se refiere la resolución 

AG/RES.1 (XXXVII-E/09). 

 

2. La Comisión de Alto Nivel presentará, a más tardar el 30 de julio de 2010, sus 

recomendaciones a la Asamblea General. 
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Anexo 2 ï Comunicado de prensa de la CIDH 

 

COMUNICADO DE PRENSA  
  

No. 59/10 
  

CIDH PUBLICA OBSERVACIONES SOBRE VISITA DE SEGUIMIENTO A HONDURAS  
  

Washington, DC, 7 de junio de 2010 ï La Comisión Interamericana de Derechos Humanos publicó 

hoy sus Observaciones Preliminares sobre la visita que realizó a Honduras del 15 al 18 de mayo de 

2010, con el objeto de hacer un seguimiento a la visita in loco efectuada en agosto de 2009 y al 

Informe Honduras: Derechos Humanos y Golpe de Estado.  

  

Durante la visita realizada en mayo de 2010, la Comisión constató que continúan las violaciones a los 

derechos humanos en el contexto del golpe de Estado. La CIDH recibió información sobre el 

asesinato de varias personas, entre ellas periodistas y defensores y defensoras de derechos humanos. 

Asimismo, defensoras y defensores de derechos humanos, periodistas, comunicadores sociales, 

maestros, sindicalistas y miembros de la Resistencia son objeto de amenazas y hostigamientos.   

  

La CIDH considera que las denuncias recibidas podrían responder al mismo patrón de violencia 

originado en el contexto del golpe de Estado. Los asesinatos, amenazas y hostigamientos no cuentan 

con las debidas investigaciones que permitan  esclarecer si están o no relacionados con el contexto del 

golpe de Estado.  

  

En este sentido, la Comisión pudo constatar que continúa la impunidad por las violaciones a los 

derechos humanos, tanto las verificadas en el informe de la CIDH como en el Informe del 3 de marzo 

de 2010 de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos de la ONU. La 

Comisión fue informada que sólo una persona está privada de libertad por violaciones a los derechos 

humanos, mientras que otras 12 han sido imputadas pero los procesos no avanzan, entre otros 

factores, por la falta de investigación de los órganos del Estado, en particular, las fuerzas de seguridad 

encargadas de realizar las investigaciones. La impunidad generalizada por violaciones a los derechos 

humanos se encuentra facilitada por decisiones de la Corte Suprema de Justicia que debilitan el estado 

de Derecho. Además del cuestionado rol de la Corte Suprema de Justicia durante el golpe de Estado, 

con posterioridad ha decidido, por un lado, sobreseer a los militares acusados de participar en el golpe 

y por otro, despedir a jueces y magistrados que buscaron evitarlo por vías democráticas. 

  

Asimismo,  la CIDH ha otorgado varias medidas cautelares para proteger a personas en riesgo.  Tanto 

las organizaciones de la sociedad civil como los propios beneficiarios han reportado serios problemas 

en la implementación de las medidas cautelares.  Por ejemplo, el periodista Nahúm Palacios era 

beneficiario de estas medidas de protección cuando fue asesinado el 14 de marzo de 2010. La CIDH 

urge al Estado de Honduras a cumplir en forma efectiva y a la brevedad cada una de las medidas 

cautelares otorgadas por la CIDH. 

  

La CIDH reitera su llamado a las autoridades a revisar el Decreto de Amnistía, teniendo en 

consideración las obligaciones del Estado a la luz de los tratados internacionales y en especial, su 

obligación de investigar y sancionar graves violaciones a los derechos humanos.  

  

La Comisión valora el nombramiento de la Ministra asesora en materia de derechos humanos. Sin 

embargo, observa que a la fecha no ha recibido los recursos, mandato y estructura que permitan 

realizar un trabajo efectivo y de transformación del Estado hacia una cultura de respeto a los derechos 

http://cidh.org/countryrep/Honduras10sp/Honduras10.Indice.htm
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humanos. Con la estructura actual, es prácticamente imposible que la Ministra pueda tener un impacto 

significativo sobre la vigencia de los derechos humanos.  

  

La CIDH denunció en sus Observaciones Preliminares la militarizacion de la sociedad producto del 

golpe de Estado. En este sentido, se observa con preocupacion que altos mandos del Ejército o ex 

miembros del mismo contra quienes se han formulado denuncias por su participación en el Golpe de 

Estado estén ocupando la gerencia de dependencias públicas de alto nivel en el gobierno de Porfirio 

Lobo.  Por ejemplo, el General de División Venancio Cervantes es Director General de la Dirección 

de Migración y Extranjería (era Sub jefe del Estado Mayor Conjunto al momento del golpe de 

Estado); el General de Brigada Manuel Enrique Cáceres es Director de Aeronáutica Civil; el ex  

General Nelson Wily Mejía se halla a cargo de la Dirección de la Marina Mercante y el ex General 

Romeo Vásquez Velásquez es gerente de la Empresa Hondureña de Telecomunicaciones (Hondutel) 

(era Comandante en Jefe de las FFAA al momento del golpe de Estado).   

  

La CIDH es un órgano principal y autónomo de la Organización de los Estados Americanos (OEA), 

cuyo mandato surge de la Carta de la OEA y de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

La Comisión está integrada por siete miembros independientes que se desempeñan en forma personal, 

que no representan a ningún país en particular y que son elegidos por la Asamblea General de la 

OEA. 
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Anexo 2 ï Informe de la visita de la CIDH a Honduras en mayo  

 
http://scm.oas.org/pdfs/2010/AGSC00258S-2.pdf  

 

http://scm.oas.org/pdfs/2010/AGSC00258S-2.pdf
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Anexo 3- Informe del ex Presidente Zelaya sobre la situación en Honduras 

 

INFORME SITUACION DE HONDURAS   

 

Santo Domingo, 9 de julio de 2010 

  

En ocasión de la resolución de la XL Asamblea General de la Organización de   Estados 

Americanos, de "conformar una Comisión de Alto Nivel cuyos miembros serán designados 

por el Secretario General para que analice la evolución de la situación a que se refiere la 

Resolución AG/RES.1 (XXXII -E/09).  

 ELEMENTOS Y ANTECEDENTES A DESTACAR.  

 

Informe del Secretario General de la OEA, sobre el Estado y Situación de la Resolución 

sobre el golpe de estado en Honduras (AG/RES.1-XXXII -E/09), que presentó ante la XL 

Asamblea General de la OEA en Lima, Perú, declara y concluye que todos los esfuerzos e 

iniciativas que la Organización impulsó para dar cumplimiento al mandato expresado, 

resultaron infructuosos. 

 

Acuerdo Tegucigalpa/San José. Los Acuerdos e iniciativas que se promovieron mediante 

esfuerzos e iniciativas diplomáticas con la participación de gobiernos, no llegaron nunca a ser 

implementados a causa del radical incumplimiento por parte del régimen de facto que los 

hizo fracasar.  

 

Tal es el caso del llamado Acuerdo Tegucigalpa/San José, o "Diálogo Guaymuras", cuyo 

objeto principal era la restitución en su cargo del Presidente Zelaya y otras obligaciones 

accesorias, por ejemplo, una Comisión de Verificación de cumplimiento de los acuerdos, la 

organización de un Gobierno de Reconciliación y Unidad, la celebración de elecciones en un 

Estado de Derecho restaurado, y una Comisión de la Verdad.  

 

Al no lograrse la obligación principal vinculada al mandato de la OEA de restitución del 

Presidente Constitucional, el gobierno legítimo denunció el Acuerdo ante la propia OEA por 

incumplimiento de parte de los golpistas, en consecuencia, todas las obligaciones derivadas 

del mismo quedaron sin ningún valor ni efecto. 

 

EVALUACION DE LA SITUACIÓN A QUE SE REFIERE LA RESOLUCIÓN DE LA 

O.E.A., AG/RES.1 (XXXII -E/09).    GOLPE DE ESTADO EN HONDURAS. 

 

1.- Restauración de la Democracia y del Estado de Derecho (AG/RES.1 / XXXII-E/09):  

 

Dándole continuidad al golpe de estado, y en violación de todas las resoluciones y mandatos, 

el régimen de facto de Roberto Micheletti  Baín logró el objetivo de realizar elecciones bajo 

represión y entregar el gobierno a su sucesor Porfirio Lobo Sosa, quien una vez en posesión 

del cargo, aun y cuando reconoce que en el país tuvo lugar un golpe de estado, no ha hecho 

esfuerzos ni cumplido los requerimientos más elementales para la restauración de la 

democracia, el Estado de Derecho y, por lo tanto, el reconocimiento internacional.  
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Durante el gobierno de Lobo Sosa, se ha fortalecido el sistema de inmunidades, privilegios e 

impunidad a favor de los autores materiales e intelectuales de la violenta ruptura del orden 

constitucional. La institucionalidad de Estado sigue siendo usurpada por los autores y 

coautores del golpe de estado, quienes continúan en los cargos públicos ejecutando acciones 

en contra del restablecimiento de la Democracia y el Estado de Derecho en Honduras.  

 

Entre los hechos probatorios, hacemos mención de los que han tenido mayor relevancia 

pública:  

 

- Se mantiene en estado de total impunidad el asalto a la institucionalidad del Estado por 

parte de aquellos que fraguaron, ejecutaron, legitimaron y justificaron el golpe de estado del 

28 de junio de 2009, y todos los delitos y fraudes a la ley que se le asocian. 

 

- El Congreso Nacional nombró a Roberto Micheletti Baín como diputado vitalicio, en 

premio por haber violentado el orden constitucional, haber suspendido derechos y garantías 

constitucionales, permitido y encubierto la falsificación de la firma del Presidente 

Constitucional para la publicación de su supuesta renuncia, permitido e intentado legitimar el 

secuestro, expatriación y persecución contra el Presidente Zelaya y altos funcionarios de su 

gobierno, instaurado un régimen de represión masiva y selectiva contra ciudadanos que se 

manifestaron en forma pacífica, violación flagrante de los Derechos Humanos y crímenes de 

lesa humanidad contra el pueblo hondureño, entre otros crímenes y delitos conexos. 

 

- El Congreso Nacional aprobó un Decreto de Amnistía aplicable solamente a los autores del 

golpe de estado, dejando en impunidad los más abominables crímenes y las violaciones de 

los Derechos Humanos cometidos contra la población indefensa. 

 

- La Corte Suprema de Justicia absolvió con el sobreseimiento definitivo, a la cúpula militar 

a cargo de ejecutar el golpe de Estado, y responsable de delitos de lesa humanidad. 

 

- La Corte Suprema de Justicia ejecutó el despido de Jueces, opuestos al golpe de estado. 

 

- Se mantienen en sus cargos y gozando de impunidad autores y coautores del golpe de 

estado, el Fiscal General y los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, que ejecutan 

acciones de persecución judicial con fines políticos contra el Presidente Zelaya y altos 

funcionarios de su gobierno. Los juicios fabricados después del golpe de estado siguen su 

curso 

 

- El gobierno de Porfirio Lobo Sosa incorporó a su gobierno a autores y co-autores del golpe 

de estado, quienes se encuentran en el desempeño de los más importantes cargos bajo la 

responsabilidad directa del Poder Ejecutivo. 

 

- Se ha consolidado e institucionalizado el régimen de represión, persecución y crimen 

político que desde el 28 de junio de 2009 hasta la fecha, ha venido en sistemático ascenso.  

 

- No se han creado iniciativas que permitan pensar que existe la voluntad política para la 

restauración de la Democracia y la reconciliación mediante el restablecimiento de las 
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libertades, derechos y garantías civiles y políticas del Presidente Zelaya, altos funcionarios de 

su gobierno y opositores al golpe de estado y del régimen actual del Frente Nacional de 

Resistencia Popular (surgido en oposición al golpe de estado), víctimas de represión y 

persecución judicial para fines políticos, campañas mediáticas de difamación y amenazas 

contra la integridad física y moral como medio intimidatorio y de apartamiento social, 

producto del estado de terror instaurado en el país. 

 

 

2.- Restitución en el cargo del Presidente Constitucional, José Manuel Zelaya. 

AG/RES.1/XXXII-E/09): 

 

El Presidente Zelaya no fue restituido en el cargo para el que fue electo por el pueblo 

hondureño en elecciones libres, transparentes y legitimas. Con observadores de la OEA, 

NNUU, UE, Los valiosos esfuerzos de la Comunidad Internacional y gobiernos de la región, 

y las iniciativas de mediación y acuerdos promovidos para tal fin, fueron totalmente 

infructuosos y no implementados. 

Antes y después de la instalación de su gobierno, Porfirio Lobo Sosa reconoció públicamente 

la situación de golpe de estado en el país, y en el Acuerdo suscrito con el Presidente de la 

República Dominicana Leonel Fernández el pasado 20 de enero de 2010, reconoció la Alta 

Investidura vigente del Presidente Constitucional José Manuel Zelaya Rosales.  

 

Sin embargo, aún no se ha procedido a la restitución de los derechos y garantías que por su 

investidura constitucional y derecho propio, corresponden al ex Presidente Zelaya una vez 

concluido el periodo para el que fue electo como representante legítimo de la soberanía 

popular.  

Por el contrario, al igual que ocurre con altos funcionarios de su Gobierno, el Presidente 

Zelaya se encuentra en el exilio, se le continúa privando de sus derechos y garantías 

constitucionales, se les somete a persecución política mediante procesos judiciales 

 fabricados con posterioridad a su secuestro y expatriación forzosa con el objetivo de 

justificar el golpe de estado, y continúa inconmovible el régimen de represión y de flagrante 

violación de los Derechos Humanos contra la población en general, y contra los opositores al 

régimen en particular.  

 

3.- Desconocimiento del régimen que surgiera de la ruptura del Orden Constitucional 

(AG/RES.1/XXXII-E/09):  

 

Si bien la Comunidad Internacional desconoció en forma radical el régimen de facto 

encabezado por Roberto Micheletti Baín, las elecciones del 30 de noviembre de 2009 

determinaron un proceso de transición hacia la impunidad y el desacato internacional que 

hasta hoy se mantiene.  

Las elecciones fueron impugnadas por su ilegalidad, desconocidas por la mayoría de los 

hondureños y sin la participación de un número considerable de candidatos para cargos de 

elección popular, quienes renunciaron a su postulación. Se realizaron sin  presencia de 
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observadores internacionales que le dieran validez, y en violación de Tratados y 

Convenciones Internacionales de las que el Estado de Honduras es parte signataria 

(Convención de Viena, Derechos Humanos y Derechos Democráticos), y se efectuaron  esas 

elecciones del 30 de noviembre en medio de una cruenta represión, con suspensión de 

derechos civiles y hostigamiento de los medios de comunicación opositores, en un país 

militarizado, sometido a la violación sistemática de los derechos humanos, sin representación 

electoral de  la oposición en Resistencia, después de la renuncia de cientos de candidatos 

elegidos en elecciones primarias un año atrás y con el Presidente Constitucional expuesto a 

hostigamiento y tortura permanente junto a su familia, ciudadanos, periodistas y funcionarios 

de la Embajada de Brasil, en Tegucigalpa. 

 

EN CONCLUSIÓN 

 

1. El primer golpe de estado, calificado por la OEA y condenado por unanimidad, no se pudo 

revertir por el ya conocido fracaso de todas las gestiones diplomáticas por parte de la 

Organización de Estados Americanos, a pesar de los esfuerzos realizados con el  fin de 

"lograr la Restauración de la Democracia y el Estado de Derecho en Honduras, y la 

restitución en su cargo del Presidente Constitucional José Manuel Zelaya Rosales". 

El golpe de estado dio motivo para la suspensión del Estado de Honduras y según la letra de 

la Declaración, al "desconocimiento del régimen que surgiera de la ruptura del orden 

constitucional", suspensión y desconocimiento que hasta hoy no han sido revocadas en virtud 

de no haber sido aún superadas en ninguna de sus partes, las circunstancias que les dieron 

origen, como queda demostrado en los puntos anteriores. 

 

2. No hay voluntad política para restablecer el orden Democrático. El gobierno subsiguiente 

al golpe de estado, del Presidente Porfirio Lobo Sosa por mandato de la Constitución  de 

Honduras que ha jurado, según su Artículos, 2, 3 y  375, tiene  la obligación de garantizar el 

orden Democrático, y  por el contrario como podemos comprobar muestra, total indiferencia 

y desconocimiento publico frente a la violación de la Carta Democrática y  de todos los 

Acuerdos y Resoluciones emitidas por la Organización de Estados Americanos, 

  

Igual que manifiesta desconocer el  incumplimiento por parte del estado y el régimen de 

facto de los Acuerdos Tegucigalpa/San José. 

Adicionalmente se han  incrementado  la violaciones a los derechos humanos y lo 

reafirmamos  el crimen político y persecución, extremos  que se puede deducir de los  

informes de la Comisión Interamericana de los Derechos Humanos (CIDH), del Alto 

Comisionado para los Derechos Humanos de la ONU, con la ESPECIAL mención de  la 

ejecución en 60 días de este gobierno  de 9 periodistas uno en cada región del país así como 

se han triplicado las víctimas fatales del crimen organizado que actúa con perfecta 

impunidad. 

  

No se manifiesta ninguna seriedad en el retorno con garantías suficientes,  repatriación y 

  restitución de todos  sus  derechos del Ex Presidente Zelaya, varios de sus Ministros, altos 

funcionarios y los más de 170 hondureños viviendo en el exterior  que sufren persecución.  
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No es una democracia cuando atropella y persigue a la  fuerza de oposición que 

representamos,  sin proceso de reconciliación,  excluida de la  comisión de la verdad y de la 

amnistía que cubre solo a los golpistas.  

  

3.  La OEA no puede avalar elecciones que fueron  llevadas a cabo por un régimen producto 

de un golpe de estado. Sin observadores internacionales, Bajo represión contra el Presidente 

Constitucional los opositores al golpe de estado, con un margen de abstención sin 

precedentes, sin observación internacional y sin mandato ni representación de la soberanía 

popular, estas elecciones están impugnadas y la OEA debe verificar las impugnaciones. Así 

en estas condiciones  se ejecutó un traspaso ilegal del gobierno de facto al  gobierno del hoy 

presidente  Porfirio Lobo Sosa, el que surge sin legitimidad jurídica, política, social e 

internacional  

 

4.  La OEA debe pronunciarse sobre las presiones  publicas de  países miembros de  OEA.  

Que realizan con  el fin de desconocer  intencionalmente la impunidad que prevalece  desde 

el  golpe de estado y de sus autores intelectuales y materiales. 

  

Solo si la comunidad internacional actúa unida se garantizaran los mecanismos e 

instrumentos internacionales destinados a prevenir, revertir y evitar la colusión de intereses 

fácticos para el uso de la violencia contra la institucionalidad Democrática, los Derechos 

Humanos y la seguridad continental. 

 

5. La Organización de Estados Americanos debe regirse por el respeto del Derecho 

Internacional y el mandato que emana de sus Resoluciones, por lo tanto, está 

indefectiblemente en la obligación de reconocer la nulidad de las actuaciones del régimen de 

facto de Roberto Micheletti Bain, y las acciones  que ilegalmente le está dando continuidad a 

fin de garantizar la consolidación del golpe de estado y la impunidad a favor de los 

responsables de la violenta ruptura del orden constitucional en nuestro país. 

Estos  delitos contra la Constitución y sus leyes, violación de los Derechos Humanos, 

persecución  y crímenes de lesa humanidad que por su naturaleza y definición, son 

permanentes e imprescriptibles. 

  

6. Consideramos  que la única forma de SUPERAR LA CRISIS , es  un acuerdo político con 

todas las fuerzas de la oposición  y el gobierno de lobo que garantice la gobernabilidad la 

reconciliación y  la restauración del Orden Constitucional, y la Democracia. que involucre la 

verdadera oposición y  las fuerzas políticas, el  Frente Nacional de Resistencia Popular y al 

propio  Presidente José Manuel Zelaya Rosales, 

Que este dialogo se establezca en condiciones de plena libertad para el ejercicio de los 

 derechos constitucionales, el cese a la persecución política y judicial, la represión y la 

violación de los Derechos Humanos. Todo ello como punto de partida para la búsqueda de 

soluciones firmes y duraderas para la restauración del proceso democrático en el país, 

violentamente interrumpido con el golpe de estado del 28 de junio de 2009. 

  

 LA PROPUESTA DE "ACUERDO POLÍTICO PARA RESTAURACION DE LA 

DEMOCRACIA Y LA RECONCILIACIÓN"  

Presentada por el ex presidente Zelaya. 
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La Propuesta que hacemos llegar a la Organización de Estados Americanos y a la Comunidad 

Internacional, que costa de 8 puntos lleva como  propósito lograr Acuerdos para la 

Democracia y la Reconciliación en nuestro país con la restauración  de las plenas libertades y 

garantías constitucionales que hasta hoy le son negadas y violentamente arrebatadas al 

ciudadano y a la colectividad. 

 

Congruente y respetuosa del legítimo derecho del pueblo hondureño de lograr la restauración 

del orden constitucional y democrático, de las Convenciones y Tratados Internacionales 

suscritos y ratificados por el Estado de Honduras, de las prácticas democráticas y los 

Derechos Humanos, Proponemos  

  

A-Que  la OEA verifique que en ningún momento de los acuerdos  se incluyo la amnistía y 

que la que fue aprobada unilateralmente  por el congreso nacional,  reafirma todos los 

conceptos del golpe de estado militar y sienta precedentes funestos de impunidad 

desestabilizando los  estados democráticos de América.   

  

B-Que la OEA Verifique que el  GOBIERNO del Presidente lobo ponga término y se deje sin 

valor ni efecto toda acción de persecución judicial. Contra los opositores al régimen que hoy 

se encuentran sufriendo, hasta el destierro. 

 

Del Presidente Zelaya y altos funcionarios de su Gobierno. se acompaña documentos de las 

 ilegales acciones interpuestas por los personeros que junto al dictador Micheletti actuaron en 

el golpe de Estado, y que hoy se encuentran dirigiendo impunemente las instituciones 

operadoras de justicia. Y que según nuestra constitución de la republica todas sus acciones 

son NULAS  art 2 y  art 3, Constitucional. 

 

Para garantizar los derechos de la oposición como primer requisito para  el establecimiento 

de la democracia se debe dar  el retorno al país, en pleno goce de sus derechos civiles y 

políticos, de los perseguidos  y sus familias  que hoy se encuentran en el exilio, petición que 

goza del respaldo del pueblo hondureño, gobiernos de la región y la Comunidad 

Internacional.  

 

C- Comisión de alto nivel de la OEA de seguimiento y  verifique la garantía del estado por 

medio de los organismos de seguridad para  el cese de la represión y la violación de los 

Derechos Humanos, Lo manda la carta democrática poniendo término al crimen, asesinatos 

políticos, persecución judicial, represión y persecución por parte de organismos para 

militares que deben ser desactivados por la Policía y las Fuerzas Armadas.  

 

D- La OEA debe solicitar por consenso Que se separe de sus cargos a los principales 

responsables del golpe de estado que aún se encuentran ocupando los más altos cargos  en los 

organismos operadores de justicia, fiscalía y corte de justicia que profesamente han 

reconocido su participación en el golpe de estado, de igual manera a  los que han sido 

nombrados en altos cargos y secretarias de estado en el gobierno de Porfirio Lobo Sosa.  Se 

acompaña en anexos la próxima semana lista de militares y funcionarios de alto nivel del 

régimen de facto ratificados y ubicados en altos cargos en el actual gobierno de Porfirio lobo.  
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E- Que se proceda a integrar al Parlamento Centroamericano al cargo que corresponde, y se 

restituyan todos los derechos inherentes  al ciudadano José Manuel Zelaya Rosales, según su 

investidura constitucional y por derecho propio.  

 

F- Que se ponga fin a la impunidad del golpe de estado y a  las violaciones de  los Derechos 

Humanos,  con el auspicio de la OEA  se nombres juristas especializados para que apoyen los 

demandantes y  los responsables de crímenes de lesa humanidad se les siga el debido proceso 

y sean  juzgados por la Cortes Internacionales correspondientes, Corte penal internacional y 

CIDH, dando curso a las demandas que ya están Interpuestas y en su poder.  

  

G- Que la OEA Verifique que en el país se den las garantías para el ejercicio de la 

LIBERTAD DEMOCRATICA , que nadie sea perseguido por sus ideas permitiendo  debatir 

y decidir sobre la necesidad del establecimiento de la democracia participativa y el derecho 

que tiene la sociedad en Resistencia contra el golpe de Estado de opinar, tener 

reconocimiento como fuerza beligerante y exigir una nueva Constitución. 

  

H- Que  se reconsidere  el apoyo que la OEA brinda al viciado proceso de la comisión de la 

verdad por haber sido integrada unilateralmente por el sector oficial del gobierno y a 

espaldas  de las víctimas, y con personas comprometidas con el golpe de estado. Todos 

estamos interesados en la verdad  y para encontrarla debemos reconocer la existencia y 

garantizar las opiniones de todos los actores Anunciamos presentación  anexos  próxima 

semana sobre la  comisión de la verdad en la que las victimas  queremos ser escuchados y un 

breve análisis sobre el golpe de estado. 

 

Finalmente, es la ocasión de reconocer y recordar que a lo largo del año transcurrido desde el 

golpe de estado del 28 de junio de 2009, se ha puesto a prueba las convicciones de nuestro 

pueblo y de la Comunidad Internacional,  por la  paz y la democracia. y desafiado la 

 capacidad de estoica resistencia, del pueblo hondureño  frente a  la barbarie y la  violencia .  

 

Es por ello que esperamos que ante la trágica reaparición del insepulto crimen de los golpes 

de estado, sea esta la oportunidad que la OEA nos  asegure   un instrumento de prevención, 

que sirva de   freno y de advertencia para aquellas fuerzas que  asestan  Golpes  contra 

nuestras democracias y el derecho a vivir en libertad.  DICIENDO UN NO ROTUNDO  A 

LA IMPUNIDAD.  

 

José Manuel Zelaya Rosales Presidente de Honduras  2006-2010 

 

 RD 9 de julio 2010 

  

Rodolfo Pastor  Fasquelle,  comisionado  del ex presidente Zelaya 

  

Este documento  elaborado por el propio ex presidente Zelaya  es  una verdad histórica 

sobre el golpe de estado en Honduras y sus repercusiones, será   presentado oficialmente en 

Washington a las 9.30 am a los  9 días del mes de julio 2010 , al Secretario General y la 

comisión de alto nivel de la OEA, y  suscrito por el ex secretario de estado Rodolfo Pastor 
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Fasquelle,   a quien agradezco  su contribución  su  intachable gestión en Washington  su 

convicción y entrega a la causa de la democracia en Honduras y Latino América. 
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Anexo 4 ï Estado de Juicios 

 

RELACION DE ESTADO DE CASOS 

 

1) Casos amnistiados totalmente: 

 

Expediente: 477-09 

Presentado: 26 de junio (MP entrega a CSJ); 29 de junio (ñse levanta secretividad 

del expedienteò de acuerdo a juzgado; abogados del ex Presidente 

Zelaya toman esta fecha como la fecha de apertura de la causa). 

Imputado: Ex Presidente Zelaya 

Delitos: Contra la forma de Gobierno, traición a la patria, abuso de autoridad y 

usurpación de poderes. 

Estado: i) Sobreseimiento definitivo a favor del imputado;  

ii) Extinta la responsabilidad penal; 

iii) Sin efecto las órdenes de captura (como consecuencia del Decreto 

de Amnistía). 

 

2) Casos amnistiados parcialmente: 

 

Caso 1: Fondo Hondureño de Inversión Social I 

Expediente: 0801-2009-31042 

Presentado: 30 de julio de 2009 

Imputado(s): Ex Presidente Zelaya; Enrique Flores Lanza, ex Ministro de la 

Presidencia; Rebeca Santos, ex Ministra de Finanzas; Hernán Lagos, 

ex Ministro Jefe del Staff Presidencial. 

Delitos: Abuso de autoridad; falsificación de documentos públicos y fraude en 

perjuicio de la fe y la administración pública. 

Estado: i) Sobreseimiento definitivo a favor de los imputados por el delito de 

abuso de autoridad; 
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 ii) Extinta la responsabilidad penal de los imputados por el delito de 

abuso de autoridad; 

 iii) Sin efecto las órdenes de captura contra los imputados por los 

delitos de abuso de autoridad (como consecuencia del Decreto de 

Amnistía); 

 iv) En vigor las órdenes de captura en contra de los imputados por los 

delitos de falsificación de documentos públicos y fraude en perjuicio 

de la fe y la administración pública. 

 

Caso 2: Fondo Hondureño de Inversión Social II 

Expediente: 31126-09 

Presentado: 24 de febrero de 2010 (de acuerdo al expediente); 23 de octubre de 

2009 con prueba anticipada y 24 de febrero de 2010 por presentación 

formal del requerimiento fiscal (según abogados del ex Presidente 

Zelaya. 

Imputado(s): Ex Presidente Zelaya; Enrique Flores Lanza, ex Ministro de la 

Presidencia; Rebeca Santos, ex Ministra de Finanzas; José Antonio 

Borjas, ex Viceministro de Finazas; y César Delgado, ex Ministro 

Director del FHIS. 

Delitos: Abuso de autoridad, falsificación de documentos públicos y fraude en 

perjuicio de la fe y la administración pública (Zelaya y Flores Lanza); 

abuso de autoridad, falsificación de documentos públicos y fraude en 

perjuicio de la fe y la administración pública (Santos y Borjas); abuso 

de autoridad, uso de documentos públicos falsos y fraude en perjuicio 

de la fe y la administración pública (Salgado). 

Estado: i) Sobreseimiento definitivo y extinción de la responsabilidad penal 

por amnistía a favor de los imputados por el delito de abuso de 

autoridad; 

 ii) Subsistencia de las órdenes de captura contra los imputados por los 

demás delitos.  
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3) Casos en los que el ex Presidente Zelaya no es imputado: 

 

Caso 1: Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) 

Expediente: 29765-09 J-13 

Presentado: 22 de julio (según el ex Presidente Zelaya este fue el día que la 

Comisión negociadora designada por él declaró fracasado el 

denominado Acuerdo San José). 

Imputado(s): Arístides Mejía, ex Comisionado Vicepresidente; Rixi Moncada, ex 

gerente de ENEE; Rebeca Santos, ex Ministra de Finanzas. 

Delitos: Abuso de autoridad y fraude en perjuicio de la fe y la administración 

pública. 

Estado: En proceso. 

 

Caso 2: Banco Central I 

Expediente: 0801-2009-27640 

Presentado: 5 de julio de 2009 

Imputado(s): Enrique Flores Lanza, ex Ministro de la Presidencia 

Delitos: Abuso de autoridad y malversación de caudales públicos 

Estado: En proceso. 

 

Caso 3: Banco Central II 

Expediente: 0801-2009-27640 

Presentado: 5 de agosto de 2009 

Imputado(s): Enrique Flores Lanza, ex Ministro de la Presidencia; José Antonio 

Borjas, ex Viceministro de Finazas; José Francisco Young, ex 

Tesorero General de la República; Edwin Araque, ex presidente del 

Banco Central; y Hernán Lagos, ex Ministro Jefe del Staff 

Presidencial. 

Delitos: Abuso de autoridad (Flores Lanza, Borjas, Young, Araque);  
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malversación de caudales públicos (Flores Lanza; coautores: Borjas, 

Young, Araque, Lagos); usurpación de funciones (Lagos). 

Estado: En proceso 
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Anexo 5 ï Nota de la Misión del Ecuador ante la OEA  

 


